
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo – Simulación     

Rad. No. 11001310302320170039501 

 

Por ser procedente a solicitud de la demandada1, remítasele el LINK de acceso al 

expediente.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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